
 
Luz María Ruiz-Tagle Ureta, abogada, domiciliada en Miraflores 222, piso 27 Sur, de la 
Comuna de Santiago, Región Metropolitana, en su calidad de albacea con tenencia de 
bienes y en cumplimiento del artículo 1285 del Código Civil, da cuenta a todos los 
interesados, de la apertura de la sucesión quedada al fallecimiento de doña María Luisa 
Pérez Zañartu, acaecido el día 24 de julio del 2024, siendo su último domicilio en la Comuna 
de Las Condes, bajo el imperio del testamento cerrado otorgado con fecha 8 de julio del 
2024 ante el Notario Público de Santiago don Patricio Raby Benavente, el cual fue abierto 
el día 26 de septiembre del 2023 ante el 13° Juzgado Civil de Santiago, y protocolizado con 
esa misma fecha en la Quinta Notaría de Santiago. La albacea comunica haber aceptado 
el cargo por escritura pública otorgada en la Segunda Notaría de Santiago, de fecha 4 de 
noviembre del 2024, repertorio número 69.688-2024. 
 
 



 


